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"EXTRACTO 

Escritura N*: 120181701036P04006 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|9 DE MAYO DEL 2018, (11:33) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z Documento de No. sm 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad | Persona que le representa 

. REPRESENTADO 179188184200 JECUATORÍA [PRESIDEN [SEBASTIAN MULLER 
Jurídica  [PERUZZI S.A, POR RUC 4 NA TE BORRERO 

A FAVOR DE 

. Documento de No. . : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a . o 

OBJETO/OBSERVACIONES: C : a 

CUANTÍA DEL ACTO O | o OS : : CONTRATO: INDETERMINADA Ca, 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

  

            
  

  

NOTARIA ¿ee ESOO 

Y. a 

le, AR, 
A NOTARIA 1 2018 17 01. | ¿Sn 1 No mk FL 

SEXTA 7 o ' | i DNA 

Tala. 
3 ] 

4 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

5 PERUZZI S.A. 

6 Que otorga: 

7 PERUZZI S.A. 

8 Cuantía: INDETERMINADA 

9 Dí 4 copias 

10 
11 

12 

13 

14 

| 15 

| - 16 6665665566665 DFSS 6655566656856 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

1 
' 
J 

| 
i 

Í 
£ 

j 18 Metropolitano, Capital de la República del 

19 Ecuador, el día de-:hoy miércoles nueve (09) de 

20 mayo del año dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA 

21 MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

2 Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

23 señor SEBASTIÁN MULLER BORRERO, en su calidad de 

24 Presidente y como tal Representante Legal 

25  subrogante de la compañia PERUZZI S.A., 

26 debidamente autorizado por la Junta General 

27 Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha   
28 dos (2) de mayo de dos mil dieciocho (2018). A ' 
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15 

16 

17 

18 

19 : 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

présentado sus cédulas de ciudadanía Y 

-.certificado de votación, autorizándome a la 

obtención de «su información en el Registro 

Personal Único, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho guión 

dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; y, que se agrega como habilitante 

a |keesta escritura. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejerce; y, advertido que fue por mí, la Notaria, 

del objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinada en forma aislada y 

“separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que a continuación “se transcribe: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo; sírvase insertar una de reforma de 

estatuto «social, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTE : 

Comparece a la celebración de la presente 

“escritura pública el señor Sebastián Muller 
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NOTARIA 

Borrero, en su calidad de Presidentiá Yo 

Representante legal subrogante de 

PERUZZI S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de fecha dos (2) de mayo de dos mil dieciocho 

(2018). El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, empleado 

privado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz y actúa por los derechos -que 

representa. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

PERUZZI S.A. se constituyó mediante escritura 

pública de fecha dos (2) de abril de dos mil tres 

(2003), otorgada ante el Notario Décimo Sexto del: 

cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, €e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el quince (15) de mayo de dos mil tres 

(2003). b) La Junta General Universal. 

Extraordinaria de Accionistas de PERUZZI S.A., 

celebrada el dos (2) de mayo dos mil dieciocho 

(2018), resolvió la reforma del estatuto social 

de la compañía, y autorizó al Presidente: realizar 

las diligencias que sean necesarias para el 

perfeccionamiento del acto societario. CLAUSULA 

TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO: El compareciente, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de 

PERUZZ1 S.A. declara que se reforma el objeto 

social de la compañía. De esta manera, el 
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artículo segundo del estatuto social de la 

compañía PERUZZI S.A. queda de la siguiente 

manera: VARTICULO SEGUNDO: OBJETO: El objeto 

social de la compañía es la prestación del 

servicio de administración de cartera de crédito. 

Para el desarrollo de su objeto la compañía podrá. 

realizar, entre otras, actividades de compra y 

venta de cartera, análisis y asesoría de cartera 

de crédito Y gestión de cobranzas. 

Adicionalmente, la compañía podrá efectuar todos 

los actos, contratos y operaciones que sean 

necesarios para el pleno cumplimiento de su 

objeto social, de conformidad con las leyes que 

regulan su funcionamiento. En tal sentido, la 

compañía se encuentra sujeta a las disposiciones 

del Código Orgánico Monetario y Financiero, Ley 

de Compañías, Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera, disposiciones de la Superintendencia 

de Bancos y de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros Y otras regulaciones 

pertinentes.” CLAUSULA CUARTA.- AUTORIZACION: El 

compareciente autoriza al abogado Juan Francisco 

Simone Lasso para que realice las diligencias que 

sean necesarias para el perfeccionamiento del 

presente acto societario, incluida su inscripción 

en el Registro Mercantil. Usted señora Notaria se 

 



  

    

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab, María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

  

HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. La 

compareciente ratifica la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogado 

Juan Francisco Simone Lasso, con Matrícula 

diecisiete guión dos mil doce guión seiscientos 

ochenta del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

  
Ab. María Augusta PeñalVásquez, C. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZÓN: FACTURA No.0000088866 

CA LA NO 
 



  

S REPÚ BLICA DEL ECUADOR pus ación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 1705955696 

Nombres del ciudadano: MULLER BORRERO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1977 

ah Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GONZALEZ MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: MULLER RICARDO 

Nombres de la madre: BORRERO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 9 DE MAYO DE 2018 

! Emisos DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 183-119-67026 

O 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMHregistrocivil.gob.ec 

  

                              

  

l. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
ION EENESAAL DETECTO 7 

ps ACION y AOS          
HARD va Carado 
MARIA CRISTHA 
ALVAREZ GONZALEZ o 

  

- INS RSCÓ 0 
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- Señor 

Sebastián Muller Borrero 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

PERUZZI S.A., mediante sesión celebrada en esta ciudad de Quito D.M., el día de hoy, 

17 de marzo de 2015, tuvo a bien designar a usted para que ocupe el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de cuatro años, con las 
atribuciones y deberes que se le asignan en el estatuto social, entre las cuales se 
encuentra la de asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

PERUZZI S.A. es una compañía que se constituyó al amparo de las leyes de la 
República mediante escritura pública autorizada en la Notaría Décimo Sexta del 
cantón Quito el día 2 de abril de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el día 15 de mayo de 2003. 

" Agradezco que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nombramiento, y por mi parte y a nombre de la compañía, me complazco por la 
merecida designación y le deseo éxitos en su gestión. 

Muy atentamente, 

. PERUZZIS.A. 

/ | e 7 

> Danilo Román Fabara .- 
- 

; Secretario-“ad-hoc E 

Razón de Aceptación; Agradezco la designación de la que he sido sujeto, y en esta 
 fecha"acepto el cargo de Presidente de la compañía PERUZZI S.A. en la ciudad de 

Quito D.M,, el día 17 de marzo de 2015. 

NS l . : 

ATA pla 4 
5 Sebastián Muller Borrero 

C.C. 170595569-6 

  

 



  

  

e Registro Mercantil de Quito 
Nx 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

lima 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

15092 

DE SN . + | 5003 

UYO DETALLE 

       

  

REGISTRO: 0. LIBRO DENOMBRAMI 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: - 1 17/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 0 +. 1.147/03/2015. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TP PERUZZIS.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .. -. [ QUITO: ** 

"3. DATOS DE REPRESENTANTES: - 
  

identificación . _Nombres y Apellidos Cargo Lo Plazo 
  

        SEBASTIAN ' 
1705955696 = MULLER BORRERO PRESIDENTE - | 4AÑOS 

. 

  
  

4, DATOS ADICIONALES: . 

[ CONST:RMH 1456 DEL: 15/05/2008 NOT: DECIMO SEXTA DEL: 02/04/2003 P.A 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

CUALQUIER ENMENDADURA,  TERACÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

FECHA DE EniÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

  

DRA. SOMÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA S SEXTA: En aplicación 
de la Ley Notarial HOY FE que lá Islocenía que antecede está confe en A el eñginal gue me fue presentado 

A (5) útiles) 

Quito-DM,a 09 MAYO 2018 

       4 Vásquez, 
A 1 Vásquez Ms DEL CANTONDUITO 
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. S 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST 

: DE LA COMPAÑÍA PERUZZI S.A. 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE MAYO DE 2018 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 02 de Mayo de 2018, las 12h15, enla Avenida Amazonas 

N22-48 y Ramírez Dávalos, se reúnen los señores: Juan Francisco Guerrero del Pozo, en 

representación del señor Ronald Steve Nankervis Mateus, de conformidad con la carta poder 

incorporada en el expediente de esta Junta; y, el señor Sebastián Muller Borrero, por sus 

propios y personales derechos, quienes de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

para tratar el siguiente orden del día: 1. Reforma del estatuto social de la compañía 

PERUZZI S.A. en relación a su objeto socíal.- Actúa como Presidente el señor Sebastián 

Muller Borrero y como Secretario Ad hoc el señor Juan Francisco Guerrero del Pozo. Tratando 

el único punto del orden del día, toma la palabra el señor Presidente, quien indica que para 

poder obtener la calificación de la compañia PERUZZI S.A. como entidad de servicios 

auxiliares del sistema financiero es necesario reformar el objeto social de la compañía. Señala 

que el artículo 434 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que el objeto social 

de estas instituciones debe estar claramente determinado. Por tal motivo, mociona se reforme 

el artículo segundo del estatuto social de PERUZZI S.A. y se sustituya el texto actual por el 

siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: El objeto social de la compañía es la prestación del 

servicio de administración de cartera de crédito. Para el desarrollo de su objeto la compañía 

- podrá realizar, entre otras, actividades de compra y venta de cartera, análisis y asesoría de 

cartera de crédito y gestión de cobranzas. Adicionalmente, la compañía podrá efectuar todos 

los actos, contratos y operaciones que sean necesaños para el pleno cumplimiento de su 

objeto social, de conformidad con las leyes que regulan su funcionamiento. En tal sentido, la 

compañía se encuentra sujeta a las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero, 

Ley de Compañías, Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, disposiciones de la 

Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 

otras regulaciones pertinentes.”- 

Puesta la moción a consideración de los accionistas, éstos aprueban por unanimidad la 

reforma estatutaria propuesta y autorizan al Presidente y representante legal subrogante, 

señor Sebastián Muller Borrero, para que realice todas las diligencias y suscriba todo 
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S 
pr 

2 
documento. público o privado, que sea necesario para el perfeccionamiento e insp 

dicho acto societario. 

ser leida a los presentes, ésta es aprobada por unanimidad. Se levanta la Junta General 

Universal Extraordinaria de Acefonistas, siendo las 13h00. 
, 

2 : / 
CJ Í (TA de) ] ¿in (0 (00 EXE A AG de ¿ E A be! 

Juañ Frangisco Guerrero del Pozo 5 Sebástián Muller Borrero 
zo? PODERADO. > ACCIONISTA 

/” RONALD _NANKERVIS MATEUS " PRESIDENTE 
/  / - SECRETARIO AD HOC 

¿OTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. En apicación 
Sta ley Nolerial DOY FÉ que la foroengia que antecede 

está cont lua, órme sen el orgnal qué me lua presentado 
Ml. ia 8) lle) 

Quíto-bM, a 9 1:20 2018     
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NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augusta Peña 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PERUZZI S.A. Que otorga: PERUZZI S.A., debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

     uuno 

Ab.María Augusta Reh a Vásquez, Msc) 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 
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FECHA: 

DEL TESTIMONIO: 

CONTRATO: 

AB. MARIA AUGUSTA 

9 DE MAYO DEL 2018, (11 

REFORMA 

     

IDENTIDAD 

MI 

  

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-05-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |PERUZZ 
N' IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1791831842001 

[OBSERVACIONES: 
  

SOCIAL TIPO 

POR 

   
EXTRACTO COPIA DE ARCHI 

DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

N” 20181701036000383 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

RUC 

No. 

1791881842001 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: —P09-05-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PERUZZ) 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1791881842001     
  

[ OBSERVACIONES: 

  

  

 



  

     
NOTARIO(A) MARIA algusta PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

DR. in VÁSQUEZ MÉNDEZ 
> y di NOTARIO > z 

| N GD a ¡e de la escritura de Constitución de Compañía o 

A IVARÉTUZZ] S; AS e os de Abril del año dos mil tres,“por los señores; Hi 
RONALD NANKERVIS MÁTEUS, JUAN DAVID PÓLIT GARCIA, celebrada * — 

ante el Doctor Gonzalo, ¿Homán Chacón, Notario, Décimo Sexto del Cantón 

Quito, cuyo archivo sé. “Encuentra actualmente a mi cargo, tome nota la 

presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PERUZZI S.A. ' otorgada por SEBASTIÁN MULLER BORRERO, ' 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 

""SÚBROGANTE DÉLA COMPAÑÍA PERUZZI S.A., ante la Abogada María . 
_Augusta Peña Vásquez, Notaria Trigésima | Sextald del Cantón Quito, el nueve de 

Mayo del dos mil dieciocho;.:án. los»términos” constantes de la copia que . 
_antecede.- Quito, a catorce de Mayo del año'dos dieciocho.- Y 

      
      

    El DISTRITO 
¡TÓN Quito 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



     5 IU 
Factura: 001-002-000067042 20181701016001285 

  

  

“NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

-NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL. CANTON QUITO - 
“RAZÓN MARGINAL N' 20181701016001285 > 

     

  

     

MATRIZ 
FECHA: A 14 DE MAYO DEL 2018, (15:00) 
TIPO DE > o 
ACTO O CONTRATO: — . REFORMA DE ESTATUTOS 

DE OTORGAMIENTO: 8 : 
NOTARIA 

24% RA har de Pd pr 

SOCIAL... . PTIPO . ate IDENTIDAD  - 

SIMONE LASSO . : 
SIMONELASSO CIALTDA, | POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL: ” [TIPO 

  

    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

PERUZZI S.A. *: 

  

  

   

    

026121 
bi S 

Mercantil Jae? 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ *. 

* NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

    
  

  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

  

      
  

> 7 MERCANTIL 
BP QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 37089 
ll 

MA 
DI 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
-NÚMERO DE REPERTORIO:  -  - 89932 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 31/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2788 
REGISTRO: o : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL - 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . e 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705955696 MULLER BORRERO SEBASTIAN | REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO-SOCIAL Y. REFORMA DE ESTATUTO DE 

Eo. ( COMPAÑÍA | 
3 DATOS NOTARÍA: : NOTARIA TRIGÉSIMA, SEXTA ¡QUITO J09/05/2018 

.NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | PERUZZI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: --.:;=-=:=| QUITO -. - 

$ 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA A INSCRIPCIÓN N” 1456 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MAYO DE 

2003, TOMO 134.- o 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPÓS QUE $E ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LPROCESO DE INSCRIPCIÓ   
CUALQUIER E o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

GUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

A : registro yy 
"FECHA EM IÓN: QUITO, A:31 -DÍA4s) DeL gaes DE MAYO $018 
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HANNA ELIZABETH CONTRERASAOPR. z. $ 
RADOR MERCANTIL DEL cANTÓR urea, ps 

to
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE 000la | a 78 Y GASgOR DE VILLAROEL 

canti ja? 
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